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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les B 0 1 . K T I B K 8 oriol A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódicas. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

te publica tadsi la* iimm excepto lee domingo* 

1» HKf'ISM »K MI'BNCRIPCieS 

En esto capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimot mensualea 
anticipadas; fuera de ella tren peseta* cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras. 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Número suelteee> céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Administración de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Cédulas personales. 

CIRCULAR. 

Con objeto de que tengs exaeto cum
plimiento el art. 27 de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, para la impoaioión, 
tdministrsoión y oobranza del impuesto 
de cédulas personales, que diapone se 
«cumulen las diferentes onotas de contri
bución por inmuebles ó industrial que sa
tisfaga oada interesado, ya en el mismo 
pueblo donde tiene su domioillo, ya en 
otros, annqoe sean de distinta provinoia, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la de 
Madrid ae servirán remitir á esta A d m i 
nistración en el improrrogable plaso de 
quiace dfas, contados desde el siguiente 
íleo que se publique este aviso en el 
BOLETÍN OFICUL, relaciones de los ind i 
viduos que estando domiciliados en otras 
provineiaa eontribnyan por aquellos con-
Mptos como haoendados foraateros en sus 
respectivos términoa munloipales, debien, 
do dichas relaoionea, de las qne se redae-
l | r « una por oada provinoia, expresar los 
embrea y apellidos de los oontribnyen-
t*» sus domicilios y cantidad qne por 
«iota para el Tesoro satisfaga oada ano. . 

Los Sres. Alcaldes en cuyos pueblos 
0 0 existan tndividuoa en las expresadas 
ftoodioiones lo manifestarán aaf por ofloio 
1 cata Adminlatraoión. 

Terminado el plaso que se fija se re
ferirá el onmplimiento de este servido 
P°r la r ía ejacotiva. 

Madrid 25 de Abr i l de Í894 .=E1 A d 
ministrador de Hacienda, üba ldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
Secretaría 

Extractos de loa aouerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mea de Marzo pa
sado, y aprobado en la sesión del dia 4 
del actual. 

Sesión ordinaria del 7. 

Se aprobó el acta de l a sesión anterior. 
Se acordó quedar enterado de un ofl

oio del Gobierno o iv i l , aprobando nna 
modificación en el trazado de la línea del 
tranvía del Norte. 

Idem id . de una oomnnioaoión de Don 
Gaspar Núñez de Arce, dando gracias por 
haber dado su nombre ¿ la callo de la 
Gorguera. 

Idem pasar á estudio de la Comisión 
de Ensanche un oficio de la Aloaldía 
Presidenoia llamando la atención del 
Ayuntamiento acerca de las dificultades 
que ofrece el pago de sus haberes á once 
empleados del Ensanche, por no figurar 
las plazas que estos desempeñan en l a 
plantilla aprobada por la Corporación. -

Idem no mostrarse parte en causa 
que sigue el Juzgado de primera instan
cia del Hospitsl por alteraoión de nna 
hoja de rnta de tránsi to. 

Idem entablar recurso de alzada con
tra la resolución del Gobierno c iv i l , re
vocando el acuerdo munioipal por el que 
se introdujeron economías en la enseñan
za en el presupuesto de 1893 94. 

Idem conceder no mes de Ucencia a l 
Sr. Concejal D. Manuel Salvador Serrano. 

Idem aprobar el extreoto de los acuer
dos adoptados por el Exorno. Ayunta
miento durante el mes de Febrero ú l 
timo. 

Idem adjudicar en definitiva el rema
te de la subasta para contratar la termi
nación de las obras del nuevo edificio 
monioipal del distrito del Hospicio. 

Idem id . para contratar la adquisición 
de 149 capotes para loa Guardias muni
cipales. 

Idem aprobar las cuentas presentadas 
por la Comiaión geatora de un Mercado 
en la plaza de Lavapiéa, que ascienden á 
l a turna de 12.404'12 pesetas. 

Idem proveer la plaza de Maestro del 
taller de zapatería del primer Asilo de 
San Beroardino. 

Idem conceder franquicia para la i n 
troducción anual de 900 toneladas de car
bón mineral, con destino á una fábrica 
de electricidad, sita en la calle de Don 
Martín, n ú m . 67. 

Idem reconocer en definitiva los crédi
tos ya reconocidos y liquidados que Don 
José Petite y Moya posee contra el Ayun
tamiento, por suministro de material y 
otros servicios hechos á la Junta de p r i 
mera erseñanza, y que ascienden á la 
snma de 22. 223*15 pesetas. 

Idem practicar la oportuna liquidación 
de lo que debe satisfacerse por derechos 
de lioencia para construir un pequeño 
pabellón en el Colegio de las Hermanas 
Carmelitas de la Caridad y devolver á la 
Soperiora de dioha Comunidad lo que 
resulte babor satisfecho indebidamente. 

Idem interponer recurso contencioso 
contra la providencia del Gobierno c i v i l 
por la que declara que las indemnizacio
nes que hayan de exigirse á la Compañía 
madrileSa de alumbrado por danos cau
sados en el arbolado, sólo pueden deter
minarlas loa Tribunales correspondientes. 

I l em mostrarse parte como coadyu
vante de la Administración, caso de que 
l a CompsSía madrileña de alumbrado por 
gas entablara recurso contra la providen
cia gubernativa que determina qne el 
Ayuntamiento puede exigir ouando lo 
estime oportuno la realización de obras 
de drenaje y desagüe, para pedir qne se 
confirme dicha providenoia. 

Idem devolver á un contratista que fué 
del servido de arrastre de materiales y 
plantas del ramo de Parques y jardines la 
fianza que presentó á responder del con
trato. 

Idem oonoeder licencia para construir 
una oasa de nueva planta en un solar de 
l a carretera de Carsbanohel, en ángulo 
al camino de San Isidro. 

Idem id . para eercar oon muro de 
fábrica un solar del barrio de la Prosperi
dad, con faohadaa á laa calles de Luis Ca
brera y de los Leones. 

Se acordó aprobar el gaato de 886*75 
pesetas para reparaoión de las tres máqui
nas, cilindros de vapor, al servioio*de 
vias públieas. 

Idem id . la hoja de aprecio formada 
para la expropiaelón de una paréela de 
terreno del solar núm. 23 de la calle de 
Sao Isidro, enya hoja asciende 4 2.863*88 
pesetas. 

Idem informar al Gobierno c iv i l quej 
puede aprobarse el trazado del proyecto da 
tranvía titulado de Alfonso X I I , eon algu
nas limitaciones ya consentidas por e l 
peticionario. 

Idem otorgar á D. Antonio de la Peña , 
Doctor en Medicina, Médico honorario de 
la Beneficencia municipal, la representa
ción del Ayuntamiento en el Congreso 
Internacional de Medicina qne se ha de 
celebrar en Roma. 

Idem conceder lioencia para construir 
una oasa de nueva planta en el solar 
número 10 del paseo de la Habana. 

Idem id. para construir otra en el solar 
número 9 de la calle de Olid. 

Se acordó conoeder lioencia para oocs-
truir una oasa en el solar núm. 38 de l a 
calle del Cardenal C i sueros, oon vuelta á 
la de Olid, número 9. 

Idem dar de baja en el padrón á cuatro 
veoinos de esta Corte, por trasladar su 
residencia fnera de l a Capital. 

Idem declarar ul t imada i a rectificación 
del empadronamiento general -correspon
diente al año 1893. 

Idem nombrar Capellán del Cemente
rio de Nuestra. Señora de la Almudena. 

Idem conceder á un particular nna 
superficie de 31 metros cuadrados 50 decí
metros en el Cementerio de Nuestra Seño
ra de la Almudena, por la que abonará 
1890 pesetas, á razón de 70 pesetas metro. 

Sesión ordinaria del dia 14. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó solioitar de quien correspon

da la publicación del doonmento en qne e l 
Exorno Sr. D. Santiago de Angulo presen
taba la dimisión del cargo de Alcalde 
Presidente. 

Idem pasar á estudio de la Comisión 
de Ensanche un oficio del Gobierno c i v i l 
revooando el decreto de la Aloaldía Pres i 
dencia» por el que fné deolarado cesante 
nn Jefe de Negooiado de dioho ramo. 

Idem qnedar enterado de cinco oficios. 
del Gobierno o iv i l , concediendo la exoep-
oión de subasta para oontratar, durante e l 
actual año económico, los suministros de 
objetes de ferretería y cristales; de l a d r i 
llos tejas y baldosas; de cal , eemento y 
yeso; de aceites, grssas y pinturas, y de 
arena y portes, para los rsmos de l a A d m i 
nistración municipal.* 

Idem id. y passr 4 l a comisión corres
pondiente nn ofloio del Gobierno c i v i l * , 



concediendo eioepcióa de subasta poro el 
servicio de recogida y aprovechamiento 
é e animales muertos en le v!a públiee. 

Idem (d. de otro olleta de la míame 
Autoridad, concediendo excepoión de su
basta pare contratar el auministro de ene
ro, mangas y otros efeotos para riego, con 
destino á los servicios técnicos munici
pales. 

Idem id. de nn oficio de la repetida 
Autoridad, aprobando la transferencia de 
100.000 pesetas para crisis obrera. 

Idem quedar enterado de otro oficio 
desestimando el recorso de alsade inter
puesto por D. Géser Ordax y D. Antonio 
Peirs, contra el acuerdo del Ayuntamien
to nombrendo Secretario del mismo á Don 
Fraooisoo Ruano y Garriedo. 

Idem transferir dentro del capítulo 
cuarto, art. 1.° del vigente presupuesto, 
la soma de 8.900 pesetas, del concepto de 
gratificación psra auxllisres de escuelas 
de adultos al de gratificación de veinte 
Maestros de iguales escuelas. 

Idem aprobar el presupuesto formado 
pera la reparación del material destinado 
i fijar al público las listas de rectificación 
del censo electoral, importante 806.50 pe
setas. 

Idem celebrar oon las solemnidsdes de 
costumbre la función religiosa de Sema
na Santa. 

Idem aprobar en definitiva la adjudi
cación del remate para contratar la l i m 
pieza del estanque grande del parque de 
Madrid, en 5.970 pésetes. 

Idem pssar á la Comisión respectiva el 
expediente instruido para contratar la 
conducción de cadáveres de pobres de so
lemnidad á los cementarlos municipales, 
por no haber concurrido licitadores á las 
aubsstas intentadas. 

Idem conceder al concesionario de la 
proyectada exposición hispano extran 
jera de la industria la prórroga que sol i 
citó, hasta el día 1.a de Abr i l de 1895, 
para la inauguración de aquella,debiendo 
modificar ó ampliar los planos presenta
dos en término de 25 días. 

Idem conceder jubilación á un Maes
tro de las escuelss públicas de esta corte, 
con el haber pasivo de 1.125 pesetas 
anuales. 

Idem abonar al propietario de la casa 
números 39 y 41 de la calle de Tudescos, 
la suma de 21.475*70 pesetas, por 1.089 
pies cuadrados de terreno que se expropia
ron para via pública en dos plazos: el 1.° 
en el acto del otorgamiento de la escri
tura y el 2.° con cargo al próximo presu
puesto, en el que se Incluirá como crédito 
reoonooido. 

Idem abonar con cargo al presupuesto 
vigente 15.000 pesetas, importe de la ex
propiación de Ias casas núm. 18 de la calle 
del Penóo, y 17 de la de Chopa. 

Idem aprobar los pliegos de condicio
nes psra subastar la reoaudación del ar
bitrio de pasaje por el pontón deSan Isidro, 
durante la próxima romería, bajo el tipo 
de 4.000 pesetss, y autorizar al Excelen
tísimo Sr. Alcalde psre las obras de 
construcción y pago de dicho pontón. 

Idem abonar á cinco empleados en las 
máquinas elevadoras de agua de le fuen
te de la Reina, la suma de 41.66 pesetas 
mensuales á cada uno, 4 oontsr desde 1.° 
de Julio de 1892 á fines de Octubre de 
1893, en oonoepto de indemniseolón para 
eaaa habitación. 

Idem ascender á Revisores veterinarios 
de la clase de terceros, 4 los que ocupan 
loa doa primeroa lugares de la eleae de 

cuartos, y nombrar para estas vacantes 4 
loa primeros de la escala de Revisores su
pero umererioa. 

Idem conceder Ucencia para estebleoer 
un despacho de carbón al por menor en 
le eaaa núm. 37 de la calle de Mcndi-
sábal. 

Idem id . para otro en la casa número 
12 de la calle del Desengaño. 

Idem id. para trasladar una carbone
ría del núm. 43 al 49 de la calle de la 
Aduana. 

Se acordó prorrogar por diez años la 
concesión para fijar annneios en los faro
les del 4 de Septiembre. 

Idem conceder licencia para ejecutar 
varías obras de reforma en la ossa núme
ro 25 de la calle Mayor. 

Idem id. para ejecutar varias obras 
interiores en la casa núm. 11 de la calle 
del León. 

Idem adquirir por gestión directa 
1.500 kilogrsmosdeaoero de cementación, 
necesario en el ramo de Vías públicas, 
con cargo su importe de 1.500 pesetas al 
presupuesto vigente. 

Idem aprobar la valoración del solar 
núm. 29 de la calle de Buenavista, oon 
accesorias 4 la de Zurita, núm. 24, fijada 
por el Arquitecto munioipal en 13.879*82 
pesetas, que se abonarán al propiotario l i 
bres de todo gasto. 

Idem devolver al Director de la Socie
dad del tranvía de la Guindalera y Pros
peridad la fianza de 16.500 pesetas que 
prestó á responder de las obligaciones im
puestas en la concesión. 

Idem anunciar nneva subasta para 
contratar el derribo del «Caserón de Osu
na», bajo el precio tipo de 12.000 pesetas 
y oon las mismas condiciones que rigieron 
en la anterior. 

Idem adquirir quinoe barricas de ce
mento Portland y algunos efectos de ferre
tería con destino si ramo de Vías públicas, 
cuyo importe de 1.242 pesetas será cargo 
al presupuesto vigente. 

Idem aprobar un informe de la Comi
sión de Ensanche, en el que, ocupándose 
de la consulta de la Alcaldía presidencia 
acerca de si debe ó no declarar cesantes á 
once empleados cuyas plazas no figuran 
en presupuesto, deja á la libre inieiativa 
de ésta, como ordenadora de pagos, la reso
lución que estime procedente. 

Idem conceder lioenoia para construir 
una ossa de nueva planta en la oalle de 
Volázquez, núm. 62, oon vuel taá la de Don 
Diego de León. 

Idem id. para otra en el solar núm. 8 
de la oalle de Sandoval. 

Idem autorizar al dueño de las finoss 
número 111 de la calle de San Bernardo 
y 4 de la de Magallanes para construir 
un ramal de alcantarilla que desagüe 'en 
la general de la Glorieta de Quevedo, 
siendo de ouenta de este señor los gastos 
que ocasione la obra. 

Se acordó entablar demanda ante los 
tribunales de Justicia, oon objeto de hacer 
efectiva la multa que le fué impuesta al 
dueSo de una fábrioa clandestina de jabón 
en la oalle de Bravo Mor i l lo número 47. 

Idem tomar en oonsideraeióo una 
proposición suscrita por varios señores 
Concejales, relativa 4 que se fijen en el 
mercado de la Cebada anuncios recordando 
la obligación de sastifaoer el arbitrio de 
Romsna de Vi l l a . 

Sesión extraordinaria del 16. 

Se aprobó el aota de la sesión ordinaria 
anterior. 

Se acordó quedar enterado de le Real 
orden admitiendo le dimisión del cargo 
de Alcalde presidente al Sr. D. Santiago 
de Angulo. 

Idem id . de otre nombrando para el 
mismo cergo el Sr. D. Alvaro Figueroa y 
Torres, Conde de Romenones. 

Se dio posesión de dioho oergo al señor 
Conde de Romanónos. 

Sesión ordinaria del 21. 

Se aprobó el aota de la sesión extraor
dinaria anterior. 

Se aoordó quedar enterado de un oficio 
del Gobierno c iv i l aprobando el acuerdo 
municipal por el que se rebajó á cuatro 
céntimos y medio el adeudo de la uva 
destinado á fabricación de vino. 

Idem id. de otro oficio de le misma 
Autoridad estimando un recurso de alzada 
interpuesto contra el deereto de la Alca l 
día presidencia por el que modificó la zona 
fiscal de esta Corte para los efeotos de l a 
recaudación del impuesto de consumos. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente otro oficio de la misma Autoridad, 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se asignó á un Maestro jubilado 
de lss escuelss municipales haber pssivo 
oon arreglo el sueldo de 2 250 pesetas, en 
vez de hacerlo tomando como sueldo 
regulador el de 2.750. 

Idem id . otro oficio de la referida 
Autoridad, revocando el acuerdo munioi
pal por el que se ordenó el derribo de la 
oasa núm. 10 de la Costanilla de los 
Angeles. 

Idem id. otro oficio de la repetida 
Autoridad revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento por el qne se denegó á una 
Maestra auxiliar de las escuelas munici
pales la jubilación que solicitaba, y de
clarando á la interesada con dereeho al 
percibo de haber pasivo. 

Se aoordó nasar á la Comisión corres
pondiente un oficio del Gobierno c iv i l , de 
jando sin efecto el acuerdo por el que se 
desestimó una instancia del Químico ter
cero del Laboratorio munioipal, en la que 
solicitaba quedsra sin efecto la excedencia 
de un ano que se le concedió. 

Idem quedar enterado de otro oficio de 
la misma Autoridad, confirmando el de
cretó de la Aloaldia presidencia, por el 
que suspendió el acuerdo del Ayunta
miento relativo á la variación, de nombre 
de la calle del Alamo por el de Ramón 
Chíea. 

Idem no mostrarse psrte en causa que 
sigue el.Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latine, por atentado oontra 
agente de la Autoridad. 

Idem quedar esterado del nombra
miento de Secretario especial de la Alcal 
día presidencia á favor de D. Manuel Bro-
oas. 

Se aoordó celebrar nueva subasta psre 
oontratar el suministro de aceite de oliva 
para los faroles de msno de los serenos de 
v i l l a . 

Idem pssar á estudio de le Comisión 
segunda la proposición presentada en la 
sesión ordinaria anterior relativa á la fija
ción de anuncios en la plaza de la Cebada. 

Idem desestimsr la instancia de nn 
partionlar pidiendo autorización para abas
tecer el Meroado de Madrid oon cardes 
traídaa en wagooes frigoríficos, bsjo laa 
condioiooes que proponía. 

Idem deolarar ceseote á un oficial l i 
quidador del Cuerpo administrativo de 
Consumos y proveer le vacante; imponer 
quince días de mnlte á un aforador y pa

sar el tanto de oulpa á loa Tribunales rea. 
peoto 4 laa denunolea hechas por uu \ n . 
troduotor contra nn cabo de Consumos. 

Idem reconocer en definitiva 4 favor 
de un particular varios créditos ya reco
nocidos y liquidados, que ascienden 4 
6.925*76 peaetas, por suministro de efeotos 
de esparto 4 diferentes ramos de la AdntU 
nlstraoión municipal. 

Idem consignar en el presupuesto pró
ximo, 4 favor del Juagado de primera 
Instanoia del distrito del Congreso, la 
suma de 2.945*52 pesetas, importe de cos
tas oausadaa en autos seguidos sobre in-
terdioto de reoabar la posesión de uo te
rreno. 

Idem deolarar cesante 4 un agente 
ejecutivo de la Reeaudaolón de recargos 
municipales sobre contribuciones, cance
lando la fianza que consignó 4 responder 
del osrgo. 

Idem conceder licencia psra establecer 
una expendeduría de cei illas en la oasa 
número 29 de la Cava Baja. 

Idem id. para construir una casa de 
nueva planta en el solar núm. 7 de la 
oalle de Valenoia, oon vuelta á la del Sa
litre, núm. 64, y abonar al propietario 
105*60 pesetas por terreno que se le ex* 
propia. 

Idem id psra id . id. en el solar nú
mero 12 de la de Manzanares. 

Idem id. para id . id. en un solar cer
cado de la de Berroguete (Bellas Vistas). 

Idem id. para construir una oasa con 
fachadas á las calles particulares de Pra-
dillo y Fernández Oviedo (Prosperidad). 

Idem id. para oonstruir otra en la 
misma calle. 

Idem id. para aumentar un piso á la 
casa núm. 14 de la oalle de la Orden, coa 
vuelta á la de Hernani. 

Idem id. para id. 4 la núm. 4 deis de 
Guipúzcoa. 

Idem deolarar cesante al Oficial cuarto 
del Almacén general de V i l l a ; asoender 
á ests plaza al Auxil iar de la misma de
pendencia, y proveer la vacante. 

Idem proceder al arreglo del pavi
mento de la oalle de Aloalá, desde la 
Puerta de este nombre hasta la Plaza de 
Toros, empleando el material sobrante de 
la reparaoión del trozo oomprendido entre 
la de Cedaceros y plaza de la Indepen
dencia. 

Idem autorizar el empleo de 600 por
tes sobrantes de lss obras de afirmado de 
la oalle de la Academia, en la explanaoióa 
de la oalle de Alaraón. 

Idem colocar en el lado izquierdo do 
la oalle de Alcalá, entre la de Peligros y 
el Ministerio de la Guerra la losa sobrsnte 
del arreglo del lado dereoho de la referida 
oalle y la restante del presupuesto gene
ral de aceras, instalándose las que sean 
levantadas delante de Isa oasas de nueva 
construcción. 

Idem consentir la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fijando en 
11.370*10 pesetas la suma que el propie
tario de la oasa números 42, 44 y 46 de 
la Cava Baja debe abonar 4 los fondo» 
municipales, como dlfereooia del valor 
entre el terreno que se apropia y el ex
propiado para via pública. 

Idem conceder licencia para construir 
nna cese de nueve plante en un solar de 
le manzana 221 del ensanche, con-fecbad» 
4 las calles de Maldonado y Lagaaoa. 

Idem id. pera reconstruir el Circo f i " 
Dístico que existe en el núm. 11 del pe-
seo de Santa María de la Cabeza. 

Idem id. para construir dos oobertiio* 



e D el interior del soler núm. 3 de le calle 
deOlid- ». 

Idem id . pera conatruir no cobertizo 
eo el interior de un solar de la mansaoa 
313 del ensanehe, limitado por el frente 
por la avenida de la Piase de Toros y ca
lles de Goya y Alcántara. 

Idem id . para construir nn eobertiso 
<$ casilla de guarda en el interior del solar 
número 6 de la calle de Morola. 
• Idem aondir en alsade contra la pro-

rideneia del Gobierno c iv i l revocatoria del 
«cuerdo de la Alcaldía presidencia, por el 
que se declaró cesante á nn Jefe de Nego
ciado de Ensanche. 

Idem declarar oesantes a u n Fie l de 
primera clase y nn Aforador del cuerpo 
administrativo de Consumos. 

Idem oclebrar subasta psra contratar 
el suministro de cal caustica necesaria en 
los Cementerioa munioi pales durante ej 
próximo aSo económico, bajo el tipo de 
i'HO peaetas quintal. 

Idem proveer en definitiva la plaza de 
Capellán del Cementerio de la Almudena, 
y dar gracias si que la ha desempeñado 
provisionalmente. 

Sesión ordinaria del 28. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó recurrir en alzada contra 

sea providencia del /Gobierno c iv i l por 
la qne se autoriza la construcción de en
terramientos en el patio de Nuestra Seño
ra de la Portería, del Cementerio de San 
Lorenzo y San José. 

Idem no mostrarse parte en la causa 
que instruye el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Bnenavista, por 
burlo de seis arquillos de hierro de los 
jardines de Recoletos. 

Idem proveer una plaza de auxiliar 
de la Tesorería en vacante por defunción. 

Idem adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta celebrada para contratar el 
suministro de tierra de brezo, por cuatro 
•ños, al ramo de Parque y jardines. 

Idem no admitir al Sr. Concejal Don 
Joan Rincón la renuncia que presentó de 
los cargos de Vocal de las Comisiones i . * 
y 4.* y Junta de primera enseñanza. 

Idem aprobar los estados de distribu
ción de fondos para el mes de la fecha 
por cuenta del presupuesto ordinario en 
ejercicio. 

Idem id . id. por ouenta del presupues
to del Ensanche. 

Idem reconocer é incluir en el próxi
mo presupuesto ordinario nn crédito de 
24.060 pesetas por obras de Instalación de 
alambrado eléctrioo en la /primera Casa 
Consistorial. 

Idem prorrogar por diez años la con
falón qne disfrutan D. Mariano Araos y 
D- Daniel Ceballo8 para explotar aparatos 
anunciadores. 

Idem reoonocer é incluir en el presu
puesto adicional de resultas de 1892-93, 
«o crédito de 3.167«28 y otro de 6.132 
Paletas, por obras de reformaa y variaoión 
del alumbrado del platillo de la Cibeles. 

Idem declarar improcedente una trans-
'areooia propuesta por la Comisión 3.' 
P»r« gratificar á los Ayudantes del Labo-
fttorio químico. 

Idem id. otre propuesta por nn Sr. Con
dal para amollar el crédito eonsignedo 
> n presupuesto con destino á atenciones 
**los Aailos de San Bernardino. 

Idem dar de beja por haber sido redi-
1'do el cenao qne epareeia sobre le easa 
•*«». 3 de la piase de Puerta Cerrada, y 
alarmar de la Hacienda el 80 por 100 

sobre el importe de la venta de dicho 
censo. 

Idem conceder jobilaeión á una Maes
tra de escuelas públicas con el haber pa
sivo de 916,66 pesetas. 

Idem antorizar l a admisión de acia po-
dedores en el ramo de arbolado, por 20 
días, con el jornal de 1,75 pesetas d ia 
rlas. 

Idem adquirir sin las formalidades de 
subasta 175 metros de mangajo para el 
ramo de Parque y jardines, sin qne exce
da de 16 pesetas el precio de cada metro, 
y oargándose este gesto al oap. 3.° art. 4.° 
del presupuesto. 

Idem oonceder nneve prorrogo á le 11-
oenoie que por tiempo ilimitado viene 
disfrutando el Ayudante 1.° del Laborato
rio químico municipal, por hallarse des
empeñando nn servicio del Estado, y que 
continúe esta plaza provista oomo en la 
aotnalidad. 

Idem conceder licencia para construir 
una casa en el n ú m . 4 déla calle de Eoija. 

Idem autorizar obras de apeo y repa
ración en ellooal destinado á encerradero 
de carros y ganado del ramo de limpiezas 
en el antiguo embarcadero del Canal, cu
yo importe de 2.600 pesetas será cargo al 
oap. 6.* art. 3.° del presupuesto de gas
tos. 

Idem ascender á maquinista de la ele
vadora de aguas de los Custro Caminos, 
en vsoante por defunción, al fogonero de 
la misma, y proveer esta plaza provisio
nalmente. 

Idem formalizar la escritura de adqui
sición de la casa núm. 16 de la Carrera 
de San Francisco y abonar al propietario 
141.833,50 pesetas, importe del primer 
plazo, oon cargo al cap. 9.° art. 6.° del 
presupuesto, consignando en el próximo 
igual cantidad para pago del segundo 
plazo. 

Idem dar de baja en el esoalafón á dos 
Practicantes agregados á la Beneficencia 
municipal, por abandono de sus destinos. 

Idem conceder franquicia de carbones 
minerales para la fábrica de harinas sita 
en la calle del Pacífico, núm. 16. 

Idem asoender á Aforador de 1.a clase 
del cuerpo administrativo de Consumos, á 
nnode 3.*, y á esta plaza á un Auxil iar , y 
proveer provisionalmente esta vacante. 

Idem dar de baja en el padrón á dos 
vecinos de esta Corte, por trasladar su re
sidencia á otros puntos. 

Idem señalar oon el uúm. 74 provi
sional una finca de la calle de Bravo 
Morillo (extrarradio). 

Idem denominar en lo sucesivo calle 
de Prim á la del Saúco, y que continúen 
las de Pelayo, Arco de Santa María y 
Costanilla de Santa Teresa con los nom
bres que en la actualidad tienen. 

JUNTA MU!f IC'PAL. 

Sesión del 5. 

Se aprobó el ecta de 1« anterior, cele
brada el día 29 de Enero úl t imo. 

Foé aanoionado nn aouerdo del Ayun
tamiento, fecha 22 de Diciembre último, 
eonoediendo jubilación á un ex empleado 
munioipal con el haber pasivo de 2.500 
pesetea ao nales. 

Idem id . otro de 24 de Enero paaado, 
disponiendo el reconocimiento de tres 
créditos de 1.802*07, 2.240*58 y 1.761*99 
pesetas, 4 favor de igual número de Pro
curadores Consistoriales, por gestos y de
rechos suplidos en litigios, y su abono 
eon cargo al espitólo de Imprevistos. 

Idem nn aonerdo del Ayuntamiento 

feche 9 dé Febrero últ imo, disponiendo 
una trensfcrenela de 27.387*50 peaetas, 
del cap. 11.°, Imprevistos, al eap. 3.°, 
artículo 3 . ' concepto 2.° del presupuesto 
vigente, para pago hasta fin del año eco
nómico de 70 peones destiuados á la lim
pieza de la vía pública. 

Idem id . otro, de igual fecha que el 
anterior, eprobando une proposición para 
la construcción y explotación de una easa 
de vacas en el Parqne de Medrld. 

Idem id . otro, fecha 14 del mismo mes, 
disponiendo nna transferencia de 100.000 
pesetas del oap. 6.°, art. 2 * concepto 2.°, 
Adquisición de prismas y pedrnsoos gra
níticos y otros materiales pera empedra
dos, el concepto de Operarios eventuales 
para conjurar la orláis obrera, que figura 
en el oapítulo y artículo referidos. 

Idem id. otro de 21 del mismo mes, 
acatando todos los extremos de l a Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 17 lie Enero úl t imo, por la que se 
resuelve eon carácter definitivo acerca de 
la autorización solicitada por el Ayunta -
miento para la cobranza de arbitrios ex
traordinarios en el corriente ejercicio. 

Sesión del 29. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar una proposición 

suscripta por varios Sres. Vocales, de no 
ha lugar á deliberar acerca de los dos 
primeros asuntos que figuraban en el 
orden del día, relativos á la modificación 
de las plantillas del personal facultativo 
y administrativo del Ensanche y de la del 
persona] facultativo destinado á la forma
ción del plano, aoordadas por el Ayunta
miento el día 16 de Febrero últ imo. 

Fué sancionado el aouerdo del A y u n 
tamiento, fecha 7 del corriente, disponien
do se recurra en alzada contra la provi
dencia del Gobierno o iv i l , por la que se 
revoca otro á virtud del cual se introdu
jeron economías en la enseñanza en el 
presupuesto vigente. 

Madrid 20 de A b r i l de 1894.=Fran-
oÍ8co Roano. 

O l x o z a s d io l a S i e r r a 
El padrón y matrícula industrisl de 

esta población psra el próximo ejercicio 
de 1894 á 95, se hallan terminados y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, pa
ra oir reclamaciones; pasados los cuales 
no serán admitidas. 

Chozas de le Sierra 26 de Abri l de 
1894.=»El Alcalde, Fernando Palomino. 

£21 Berrneoo 
Terminado el epéndioe al amillara-

míento de este distrito para el año próxi
mo de 1894 á 95, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

E l Berrueco 20 de Abr i l de i894.=«El 
Alcalde, Mariano Montero. 

M a n ^ i r d u 
• 

Se halla expuesto al públioo por t é r 
mino de qninoc diss, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el presupuesto munioipal ordinario 
correspondiente el ejercicio de 1894-95, 
aprobado por esta Corporación muni 
oipal. 

Mangirón 21 de Abr i l de 1894.=*E1 
Aloalde, Severiano Blas. 

Navas del Rey 

En la vi l la de Navas del Rey, y con la 
autorización competente, se subasta el 
abasto y cobranza de los dereohos y recar
gos de con sumos, alooholesy sal á la exclu
siva en la venta al por menor para el año 
económico de 1894-95, y l a cobranza del 
impuesto de cereales, y articulo de jabón 
durante el mismo ejercicio. 

La subasta se oelebrará el día 6 de 
Mayo próximo, en la Casa Consistorial de 
dioha v i l l a , á las diez de la mañana, y el 
13 y 20 del mismo la segunda y tercera si 
fuese necesario. 

Navas del Rey 26 de A b r i l de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Lorenzo Santos. 

Valdeavoro 
E l domiogo 13 de Mayo, de nueve á 

once de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y ante el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, el arren
damiento á la exclusiva, al por menor, de 
los ramos de vino, aguardientes, aceites, 
carnes frescas y saladas y sal común; y á 
venta libre loa cereales y jabón, para 
cubrir el encabezamiento de consumos, 
para el año económico de 1894 á 95, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Seoretaria, y que estará 
en el acto de la subasta. 

Valdeavoro 26 de A b r i l de 1894.=E1 
Aloalde, Juan Francisco Garrido. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

Relación de las cantidades que deben satisfacer los Ayuntamientos <ie esta provincia por aten
ciones ¿le primera enseñanza, de las ingresadas por los mismos y de las que en esta fecha 
ingresa la Delegación de Hacienda • 

AYUNTAMIENTOS 
Deben 

hasta 3t de 
Marzo 

Ingresado 
por los Ayun

tamientos 

Acebeda (La) 164 69 
Ajalvir . 547. 69 
Alameda del Vallo 208 31 
Alamo (El) . . 684 85 
Alcalá de Henares 2.518 07 
Alcobendas 696 09 
Alcorcen 490 67 
Aldea del Frosno 108 10 
A l g e t e . . J . 652 78 
Ambite... 1 526 97 
Alpedrete 201 72 
Anohuelo • 198 
A ra vaca . . . . . . . 426 40 
Aran jaez 1.947 51 
Arafauda 1.663 51 
Arrovornolinoe 143 87 
Barajae 870 96 
Batroa 99 

2.518 07 

201 72 

1.947 51 

Idem de la 
Delegación 

de Hacienda 

110 05 
553 13 

482 01 

151 20 
465 98 
191 02 
659 88 
394 09 

158 88 
429 69 
e 

1.630 32 
161 11 
716 28 
100 



A T UNTAMIENTOS 
Deben 

buU 31 de 
Mano 

Becerril • 546 56 
Belmoute de Tajo 769 11 
Berzos*... . . • 86 63 
Berrueco (El) 127 
Boadilla del Monte 522 84 
Boato (£1) * 215 58 
Brea 726 12 
Brúñete 1.878 76 
Braojoa 154 69 
Buitrago 553 78 
Bustarviejo 658 97 
Cabanillas 185 63 
Cabrera (La) 216 67 
Cadalso. . . . . . . « 926 02 
Gamarma • • ••••• 259 88 
Campo Beai ... 696 09 
Canencia 4.469 32 
Canillas 235 14 
Oanillejas 142 32 
Carabanchel Alto 928 74 
Carabauohel Bajo 1.893 98 
Carabaña 708 47 
Casarrubuelos . . . 160 88 
Cenicientos 970 02 
Cercedilla 653 62 
Cervera de Buitrago 99 
Ciempozuelos •• 1.19171 
Cobena 282 03 
Colmenar del Arroyo 284 63 
Colmenar de Oreja 1.860 90 
Colmeuarejo. 275 96 
Colmenar Viejo 1.947 01 
Collado Mediano 46? 82 
Collado Vi l la lva 542 44 
Corpa 626 66 
Coslada « I 38 
Cubas 123 76 
Chamartln * 680 07 
Chapinería 506 26 
Chinchón . . . . 1.559 25 
Chozas. . . . . . • • 191 82 
Daganzo.• • • 558 39 
E l Escorial 646 60 
Estremerà 671 84 
Fresnedillas 131 49 
Fresno de Torote 142 32 
Fuencarral 1.099 98 
Fuenlabrada 1.293 19 
Fuente el Saz 491 91 
Fuentiduefia 652 78 
Galapagar » 636 69 
Garganta... 208 25 
Gargantilla 207 66 
Gascones 92 81 
Getafe 1.361 25 
Griñón 217 80 
Gudalix 685 20 
Guadarrama 688 36 
Hiruela(La) 117 57 
Horcajo 436 22 
Horcajuelo 210 38 
Hortüleza. 484 41 
Hoyo de Manzanares 253 69 
Humanes 107 67 
Leganés 1.628 32 
Loeches • ' . . . 655 33 
Lozoya •••• 572 34 
Lozoynela » 489 84 
Alad .¿reos 92 81 
Majadahonda , 490 17 
Mangi ron 185 63 
Manzanares el Real 315 57 
Meco . 590 91 
Mejorada del Campo 489 85 
M i ra flores 826 03 
Molar (El) 729 75 
Molinos (Los) 235 13 
Montejo de la Sierra 519 64 
Moraleja 185 63 
Moralzarzal 489 81 
Morata de Tajona 1.020 94 
Móstolea 71b 20 
Nevacerrada 176 34 
Navalafuente 117 67 
Na val agame Ha 23) 18 
Navalcarnero 1.885 13 
Navarredonda 175 23 
Navas de Buitrago.. 92 81 
Navas del Rey 530 12 
Nuevo Baztàn 203 31 
Olmeda (La) 191 82 
Ornsco 676 80 
Oteruelo del Valle 128 76 
Paracuelloe de Jarama 57135 
Pardo (El) 689 16 
Paredes de Buitrago 92 81 
Parla 609 47 
Patones 163 97 
Pedrezuela 448 64 
Pelayoa 185 23 
Perales de Tajona 696 10 
Pesuela da las Torres. 487 87 
Pínula del Valle 117 67 
Pinto 1.892 19 
Pifiueoar , 111 88 
Pozuelo de Alarcóo 877 02 
Pozuelo del Rey 619 68 
Pradeña del Hincón 154 69 
Puebla de la Mujer Mnerta 162 64 

Ingresado 
por los Ayun

tamientos 

769 11 

216 57 
926 02 

696 09 

708 47 

1.191 71 

249 64 

580 07 

191 82 
541 41 

93 75 

663 62 
42 18 

210 38 

555 33 

92 81 
490 17 

815 57 

800 

1.020 94 
100 

862 48 

245 79 

689 16 

615 68 

696 09 

117 57 

111 88 

619 68 

Idem de la 
Delegación 
de Hacienda 

186 77 
882 84 
43 04 

628 13 
118 28 
262 65 
642 88 
156 25 
428 28 
634 33 
182 64 
92 82 

487 35 
262 50 
703 18 
238 80 
237 50 
143 75 
914 13 

1.408 07 
» 

182 31 
286 90 

» 
55 93 
» 

165 16 
269 61 

1.819 69 
238 '20 
712 26 
254 96 
356 66 
208 29 
112 60 
125 
878 24 
262 40 

1.575 
s 

653 18 
678 18 
132 82 
143 75 
432 94 
804 69 
486 14 
315 46 
630 90 
208 25 
118 65 
81 75 

1.875 
211 37 
171 60 
57 05 
52 41 
85 08 

105 90 
164 33 
108 01 
108 75 

1.543 75 

355 
813 76 
47 20 
e 

161 46 
596 88 
483 14 
203 03 
196 99 
237 50 

8 65 
187 60 
74 74 

1.031 25 
490 08 
50 49 
90 37 

232 50 
1.904 17 

167 41 
93 75 

286 29 
210 42 
193 76 
425 65 

677 18 
e 
86 40 
» 

161 93 
, 92 62 I 186 76 

400 56 

1.184 22 
91 27 

799 08 

96 09 
56 98 

Deben Ingresado Idem de u 
AYUNTAMIENTOS hasta 31 de por los A y un- Delega* 

Mano tamientot de Hacienda 

Quijorna 180 74 182 67 
Rascafria . , * 498 10 503 ^ 
Redueña . 117 56 105 ¡J 
Rivas de Jarama 108 28 109 38 
Rivatejada 185 62 187 60 
Robledilio de la Jara 236 12 1 5 2 33 
Robledo de Chávela 704 26 433 04 
Robregordo. 206 04 126 06 
Rozas de Madrid 616 66 179 54 674 88 
Rozas de Puerto Real 1,603 52 180 06 
San Agustín 539 43 146 48 
San Fernando 536 25 64157 
San Lorenzo. 1.801 50 888 80 1.172 89 
San Martin de la Vega 591 81 565 63 
San Martin de Valdeiglesias 1.724 09 , 
San Sebastián de los Reyes 642 41 194 49 
Santa María de la Alameda 715 01 404 96 
Sao torcaz 489 85 816 47 
Santos de la Humosa (Los) 509 65 399 66 
Serna (La) » 92 81 92 81 84 39 
Serrada 93 24 86 60 » 
Serranillos 206 42 160 85 
Sevilla la Nueva 196 02 198 
Sieteiglesias 240 50 50 41 
Somosierra 219 91 60 36 
Talamanca 360 42 185 17 
Tielmes 652 78 652 78 618 75 
Títulcia 216 57 218 75 
Torrejón de Ardoz 776. 53 715 20 
Torrejón de la Calzada 123 75 117 36 
Torrejón de Velasco 745 69 753 18 
Torrelagnna 1.232 86 1.199 74 
Torrelodones 270 71 273 44 
Torremocha 108 30 109 88 
Torres 504 28 509 38 
Valdaracete 734 45 863 81 870 64 
Valdeavero 467 16 250 38 
Valdelaguna.. 565 02 390 86 
Valdemanco 219 04 67 74 113 92 
Valdemaqueda 92 81 67 81 
Valdemonilo 932 15 941 57 
Valdeolmo 191 51 193 44 
Valdepiélagos 365 31 108 10 
Valdemoro 1.139 99 1.041 90 
Valdetorres 634 22 640 63 
Valdileoha 628 63 471 99 
Valverde 166 67 » 
Vallecas 1.504 43 1.519 68 
V e l i l l a . . . 192 62 194 57 
Vellón (El) 512 45 255 69 
Venturada 189 103 58 
Vicálvaro 719 92 727 19 
Villaoonejos 780 87 780 87 * 
V i l l a del Prado 1.847 64 » 
Vi l la lv i l la 769 66 424 56 
Villamanrique 235 13 237 40, 
Villamanta 247 50 250 
Villamantilla 477 80 290 11 
Villanueva de la Cañada 489 68 494 63 
Villanueva del Pardillo 210 88 210 38 » 
Villanueva de Perales 206 17 208 25 
Villavieja 154 69 119 85 
Vil lar del Olmo 488 29 183 22 
Villarejo de Sálvanos 1.683 1.133 87 
Villaverde... 724 25 781 57 
Villaviciosa de Odón 770 85 778 18 
Zarzalejo 489 68 851 69 

Madrid 24 de Abr i l de 1894.=E! Presidente, P. D., Jacinto Sarrasí.=sEl Seoretario, 
Vida l L . Colmenar. 

A N U N C I O S 

ANUARIO DE LA BOLSA, DEL COMERCIO Y DE LA BARCA, PABA 1894. 
roa 

D. E D U A R D O D I E Z P I N E D O 
JEFE DEL NEGOCIADO DE OPERACIONES DEL BANCO DE ESPAÑA 

T 
D . P A B L O M A T E O S M O N T A L V O 

INSPECTOR DE LAS SUCURSALES DE DICHO ESTABLECIMIENTO 

Comprende cuantos datos, noticias y anteoe lestes sjn necesarios el comerciiole 
al bolsista, al banquero, y, en general, al hombre de negooios. 

Obra de gran utilidad en las oficinas y escritorios comerciales 
Tercer año de publicación 

E l Anuario de la Bolsa, del Comercio y de la Baoea, forme un abultado tomo de 
cerca de 1.000 páginas, lujosamente impreso en loa talleres de D . Ricardo Alvares, 
con excelente papel satinado, orladas las márgenes y encoardernado oartoané. 

Precio: 5 pesetas en Madrid y 6 en provincias. 

De venta en las principales librerías y en cas» de los Sres. L . Péant é hijos, CarT** 
ra de Ssn Jerónimo, 13, y Atocha, 39. 

Los pedidos, 4 los autores, oalle de San Bernerdo, número 21, 3.*, Madrid. 

MADRID: 1894 Ttf9fráaoa del Hospicio. 


